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I .  D i s p o s i c i o n e s  G e n e r a l e s
CONSEJERIA DE VIVIENDA, URBANISMO Y
TRANSPORTES

DECRETO 146/1999, de 6 de septiembre,
por el que se aprueba definitivamente la
modificación de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal de Zarza la Mayor,
consistente en cambio de ubicación de zona
verde.

Visto el expediente relativo a Modificación de las Normas Subsidia-
rias de Planeamiento Municipal de Zarza la Mayor, consistente en
cambio de ubicación de zona verde, se observa el cumplimiento de
los trámites establecidos en la Ley 13/1997, de 23 de diciembre,
reguladora de la actividad urbanística de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, en relación con el artículo 114 del Texto Refundi-
do de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio.

Igualmente, se observa el cumplimiento de la regla de especial tra-
mitación establecida para las modificaciones cualificadas que impli-
quen una diferente zonificación o uso urbanístico de las zonas verdes
o espacios libres, en el artículo 129 del citado Texto Refundido.

Vistos los informes evacuados por el Servicio de Urbanismo de la
Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, y el
dictamen de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio
de Extremadura, adoptado en sesión de 27 de mayo de 1998.

Visto el informe vinculante favorable emitido por el Consejero de
Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, de 26 de febrero de 1999.

Visto el informe emitido por el Consejo de Estado, en sesión de 10
de junio de 1999.

En virtud de las competencias asumidas estatutariamente (artículo
7.1.2 del Estatuto de Autonomía de Extremadura), transferidas por
el Estado mediante Real Decreto 2912/1979, de 21 de diciembre,
corresponde al Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura la
adopción del acuerdo de aprobación definitiva de las modificacio-
nes de los Planes, Normas Complementarias y Subsidiarias y Pro-

gramas de actuación que tuvieren por objeto una diferente zonifi-
cación o uso urbanístico de las zonas verdes o espacios libres pre-
vistos en el Plan, conforme a lo establecido en la Ley 13/1997, re-
guladora de la actividad urbanística de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, en relación con el artículo 129 del Texto Refundido
de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, ya citado,
y conforme a lo dispuesto en el artículo 4.d del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órganos
urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta de Extre-
madura (Diario Oficial de Extremadura n.º 136, de 21 de noviem-
bre de 1995), a propuesta del Excmo. Sr. Consejero de Vivienda,
Urbanismo y Transportes, y previa deliberación del Consejo de Go-
biemo, en sesión de fecha 6 de septiembre de 1999.

D I S P O N G O

1.º) Aprobar definitivamente la Modificación de las Normas Subsi-
diarias de Planeamiento Municipal de Zarza la Mayor, consistente
en cambio de ubicación de zona verde.

2.º) Ordenar la publicación de dicha aprobación definitiva en el
Diario Oficial de Extremadura, con indicación de que contra la
misma, que es definitiva en vía administrativa, puede interponerse
potestativamente recurso de reposición ante el Consejo de Gobier-
no, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su
publicación. También puede interponerse contra esta resolución re-
curso contencioso-administrativo ante la Sala de igual nombre del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de 2
meses contados desde el día siguiente a su publicación. No obstan-
te, en caso de haberse interpuesto recurso de reposición, no podrá
impugnarse en vía contencioso-administrativa hasta que aquél sea
resuelto expresamente o se produzca su desestimación presunta.

Mérida, a 6 de septiembre de 1999.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Vivienda, Urbanismo y Transportes,
JAVIER COROMINAS RIVERA
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I I .  A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l
1.–NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

ORDEN de 10 de septiembre de 1999, por
la que se asignan temporalmente las
funciones y competencias del Director
General de Administración Local e Interior a
la Secretaría General Técnica de la
Consejería de Presidencia y Trabajo.

Como consecuencia de producirse circunstancias que impiden tem-
poralmente al Director General de Administración Local e Interior
el normal ejercicio de sus funciones por causa de enfermedad, se
considera conveniente proveer a su sustitución.

En su virtud, con base a lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley

2/1984, de 7 de junio, del Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura,

D I S P O N G O

Que a partir del día 11 de septiembre de 1999 y hasta tanto de-
saparezcan las circunstancias que impiden temporalmente al Direc-
tor General de Administración Local e Interior, D. Miguel Angel
Guerra Gamero, el ejercicio de sus funciones y competencias, que-
dan éstas asignadas a la Secretaria General Técnica de la Conseje-
ría de Presidencia y Trabajo, D.ª Violeta Alejandre Ubeda.

Mérida, 10 de septiembre de 1999.

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
VICTORINO MAYORAL CORTES

2.–OPOSICIONES Y CONCURSOS

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCION de 1 de septiembre de 1999,
de la Universidad de Extremadura, por la
que se anuncia la publicación de la lista
provisional de aspirantes admitidos y
excluidos al concurso oposición libre para la
provisión de una plaza vacante en la
plantilla de personal laboral de este
Organismo (ATS-DUE de empresa),
convocado por Resolución de 26 de mayo de
1999.

De acuerdo con lo establecido en la base 4.1 de la convocatoria,
se procede a la publicación de la lista provisional de aspirantes
admitidos y excluidos a la realización de las pruebas selectivas del
Concurso-oposición para la provisión de una plaza de Diplomado
(ATS-DUE de Empresa), con destino en el Servicio Médico de Em-
presa (Badajoz).

La lista estará expuesta al público en los tablones de anuncios del
Rectorado de esta Universidad en Cáceres y Badajoz (Plaza de Cal-
dereros, 1 y Avda. de Elvas, s/n. respectivamente).

La primera prueba de la fase de oposición tendrá lugar a las
10.00 horas del día 15 de octubre del presente año, en el Recto-
rado del Semidistrito de Badajoz de esta Universidad, Avda. de El-
vas, s/n.

Los aspirantes deberán ir provistos del Documento Nacional de
Identidad.

De acuerdo con la base 4.3, los aspirantes excluidos disponen de
un plazo de diez días, contados a partir del siguiente al de la pu-
blicación de esta Resolución en el Diario Oficial de Extremadura,
para subsanar los defectos que hayan motivado su no admisión.

La presente Resolución y los actos derivados de la misma, podrán
ser impugnados en el plazo y forma establecidos en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cáceres, 1 de septiembre de 1999.

El Rector,
GINES M. SALIDO RUIZ
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RESOLUCION de 1 de septiembre de 1999,
de la Universidad de Extremadura, por la que
se anuncia la publicación de la lista provisional
de aspirantes admitidos y excluidos al
concurso oposición libre para la provisión de
dos plazas vacantes en la plantilla de personal
laboral de este Organismo
(Diplomado/Programador), convocado por
Resolución de 26 de mayo de 1999.

De acuerdo con lo establecido en la base 4.1 de la convocatoria,
se procede a la publicación de la lista provisional de aspirantes
admitidos y excluidos a la realización de las pruebas selectivas del
Concurso-oposición para la provisión de dos plazas de Diplomado
(Programador), con destino en el Servicio de Informática (Cáceres).

La lista estará expuesta al público en los tablones de anuncios del
Rectorado de esta Universidad en Cáceres y Badajoz (Plaza de Cal-
dereros, 1 y Avda. de Elvas, s/n, respectivamente).

La primera prueba de la fase de oposición tendrá lugar a las 9.30

horas del día 21 de octubre del presente año, en el I.C.E. del Se-
midistrito de Cáceres de esta Universidad, C/. Pizarro, 8.

Los aspirantes deberán ir provistos del Documento Nacional de
Identidad.

De acuerdo con la base 4.3, los aspirantes excluidos disponen de
un plazo de diez días, contados a partir del siguiente al de la pu-
blicación de esta Resolución en el Diario Oficial de Extremadura,
para subsanar los defectos que hayan motivado su no admisión.

La presente Resolución y los actos derivados de la misma podrán
ser impugnados en el plazo y forma establecidos en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cáceres, 1 de septiembre de 1999.

El Rector,
GINES M. SALIDO RUIZ

I I I .  O t r a s  R e s o l u c i o n e s
CONSEJERIA DE EDUCACION, CIENCIA Y
TECNOLOGIA

ORDEN de 7 de septiembre de 1999, por la
que se hace pública la composición de la
Comisión de Selección y Seguimiento de la
convocatoria de ayudas para intercambios
escolares entre centros educativos públicos
de nivel previo a la Universidad de la
Comunidad Autónoma de Extremadura y
centros educativos del mismo nivel de países
miembros de la Unión Europea para la
formación y perfeccionamiento de otros
idiomas oficiales.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 de la Orden de
23 de marzo de 1999 (DOE n.º 41 de 8 de abril), por la que se
convocan ayudas para intercambios escolares entre centros educati-
vos públicos de nivel previo a la Universidad de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura y centros educativos del mismo nivel de
países miembros de la Unión Europea para la formación y perfec-
cionamiento de otros idiomas oficiales.

D I S P O N G O

ARTICULO UNICO.–Nombrar como miembros de la Comisión de Selec-
ción y Seguimiento de los intercambios escolares entre centros edu-
cativos públicos de nivel previo a la Universidad de la Comunidad
Autónoma de Extremadura y centros educativos del mismo nivel de
países miembros de la Unión Europea para la formación y perfeccio-
namiento de otros idiomas oficiales, a las siguientes personas:

Presidente: Ilmo. Sr. D. Angel Benito Pardo.

Vocales: D. Julio Carmona Cerrato, D. Juan Gallardo Calderón, D. Je-
sús Fuente Guillén y D. Conrado Martín Terceño.

Secretario: D. Pedro Pablo Olmedo Suárez.

DISPOSICION FINAL.–La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 7 de septiembre de 1999.

El Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
LUIS MILLAN VAZQUEZ DE MIGUEL
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ORDEN de 9 de septiembre de 1999, por la
que se resuelve la convocatoria de ayudas
para la adquisición de lotes de libros de
texto y material escolar por parte de los
Consejos Escolares de Centros de Educación
Primaria y/o Educación Secundaria
Obligatoria, destinado al alumnado cuyas
características socioeconómicas así lo
aconsejen, durante el curso 1999/2000, en
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 25 de febrero de
1999, publicada en el Diario Oficial de Extremadura, n.º 29, de 9
de marzo, a tenor de lo que establece en su artículo 8, y a pro-
puesta de la Comisión de Selección y Seguimiento, en uso de las
atribuciones que tengo concedidas

D I S P O N G O

ARTICULO UNICO.–Conceder las ayudas que se especifican en el
Anexo I y denegar las recogidas en el Anexo II, por los motivos
que en él se indican.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.–Contra la presente Orden, que es definitiva en vía admi-

nistrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de reposi-
ción ante esta Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología, en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la publica-
ción de la misma, tal y como disponen los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
que modifica a la anterior.

Podrá también interponerse directamente, en el plazo de dos
meses contados desde el día siguiente al de la publicación de la
presente, el correspondiente recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que
el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime
procedente.

SEGUNDA.–La Presente Orden entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 9 de septiembre de 1999.

El Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
LUIS MILLAN VAZQUEZ DE MIGUEL
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ORDEN de 10 de septiembre de 1999, por
la que se resuelve la convocatoria de ayudas
para infraestructuras, material escolar y de
biblioteca en los Centros Públicos de
Educación Infantil y Primaria de la
Comunidad Autónoma de Extremadura que
estén ubicados en localidades de menos de
dos mil quinientos habitantes.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 25 de febrero de
1999, publicada en el Diario Oficial de Extremadura, n.º 29, de 9
de marzo, a tenor de lo que establece en su artículo 10, y a pro-
puesta de la Comisión de Selección y Seguimiento, en uso de las
atribuciones que tengo concedidas

D I S P O N G O

ARTICULO UNICO.–Conceder las ayudas que se especifican en los
Anexos I, II y III y denegar las recogidas en los Anexos IV, V y VI
por los motivos que en él se indican.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.–Contra la presente Orden, que es definitiva en vía admi-

nistrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de reposi-
ción ante esta Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la publica-
ción de la misma, tal y como disponen los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
que modifica a la anterior.

Podrá también interponer directamente, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de la publicación de la presen-
te, el correspondiente recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado
pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

SEGUNDA.–La Presente Orden entrará en vigor el día siguiente de
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 10 de septiembre de 1999.

El Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
LUIS MILLAN VAZQUEZ DE MIGUEL
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CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TURISMO

RESOLUCION de 10 de septiembre de
1999, de la Dirección General de
Infraestructura, sobre citación para el
levantamiento de actas previas a la
ocupación. Expediente de expropiación
forzosa de terrenos para la obra:
«Acondicionamiento de la Ctra. CC-912, de
Cáceres a Torrejón el Rubio. Modificado».

Declarada de urgente ocupación los bienes afectados por las obras
de: «Acondicionamiento de la carretera CC-912, de Cáceres a Torre-
jón el Rubio. Modificado», por acuerdo del Consejo de Gobierno de
fecha 29 de julio de 1999, ha de procederse a la expropiación de
terrenos por el procedimiento previsto en el art. 52 de la vigente
Ley de Expropiación Forzosa.

En consecuencia esta Consejería ha resuelto convocar a los propie-
tarios de los terrenos titulares de derecho que figuran en la rela-
ción que a continuación se expresan, los días y horas que se seña-
lan.

A dicho fin deberán asistir los interesados personalmente o bien

representados por personas debidamente autorizadas para actuar
en su nombre, aportando los documentos acreditativos de su titu-
laridad, sin cuya presentación no se les tendrá por parte, el último
recibo de la contribución o certificación registral, pudiéndose
acompañar, y a su costa, si así les conviene, de Perito o Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 52.2 de la Ley de Ex-
propiación Forzosa, los interesados, así como los que siendo titula-
res de derechos o intereses económicos directos sobre los bienes
afectados que se hayan podido omitir, o se crean omitidos en la
relación antes aludida, podrán formular ante esta Consejería de
Obras Públicas y Turismo, Servicio de Expropiaciones, en Mérida, C/.
Cárdenas, 11, por escrito, hasta el día señalado para el levanta-
miento de las Actas Previas a la Ocupación, las alegaciones que
considere oportunas, a los efectos de subsanar posibles errores que
involuntariamente hayan podido tener lugar al relacionar los bie-
nes y derechos afectados.

Mérida, a 10 de septiembre de 1999.

El Director de Infraestructura
(P.D. Orden de 4 de agosto de 1999),

ANTONIO ROZAS BRAVO
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V .  A n u n c i o s

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

ANUNCIO de 9 de septiembre de 1999,
sobre Resolución por la que se deniega
subvención para el establecimiento de
desempleado como trabajador autónomo a
D. Ramón Manuel Rodríguez Carrasco.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la Resolución recaída en el Expediente
AU-2546-97, sobre concesión de subvención para el estableci-
miento de desempleado como trabajador autónomo, se comunica,
a los efectos prevenidos en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la Resolu-
ción de fecha 26 de febrero de 1999, cuya parte dispositiva di-
ce lo siguiente:

«RESUELVO: Denegar la ayuda solicitada por el interesado en el
expediente arriba referenciado, en base a los motivos señala-
dos».

«La presente resolución pone fin a la vía administrativa, y frente a
ella puede interponerse recurso contencioso-administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a aquél en que fuere notificada, conforme al
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio.–Mérida, a 26 de
febrero de 1999.–El Consejero de Presidencia y Trabajo, Victorino
Mayoral Cortes».

El texto íntegro de la Resolución se encuentra archivado en el
Servicio de Fomento del Empleo de la Dirección General de Em-
pleo y Formación Ocupacional, sito en la C/. Adriano, n.º 4, de Mé-
rida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, 9 de septiembre de 1999.–La Jefe de Servicio de Fomento
de Empleo, P.A., FRANCISCO IGLESIAS SOLIS.

ANUNCIO de 9 de septiembre de 1999,
sobre Resolución por la que se deniega
subvención para el establecimiento de

desempleado como trabajador autónomo a
D. Raúl Calderón Hernández.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordi-
naria al interesado de la Resolución recaída en el Expediente AU-
0080-98, sobre concesión de subvención para el establecimiento de
desempleado como trabajador autónomo, se comunica, a los efectos
prevenidos en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, la Resolución de fecha 26 de
febrero de 1999, cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

«RESUELVO: Denegar la ayuda solicitada por el interesado en el
expediente arriba referenciado, en base a los motivos señalados».

«La presente resolución pone fin a la vía administrativa, y frente a
ella puede interponerse recurso contencioso-administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a aquél en que fuere notificada, conforme al
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio.–Mérida, a 26 de
febrero de 1999.–El Consejero de Presidencia y Trabajo, Victorino
Mayoral Cortes».

El texto íntegro de la Resolución se encuentra archivado en el
Servicio de Fomento del Empleo de la Dirección General de Em-
pleo y Formación Ocupacional, sito en la C/. Adriano, n.º 4, de Mé-
rida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, 9 de septiembre de 1999.–La Jefe de Servicio de Fomento
de Empleo, P.A., FRANCISCO IGLESIAS SOLIS.

CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA Y COMERCIO

ANUNCIO de 29 de junio de 1999, sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 10/AT-006478-000000.

Visto el expediente iniciado en este Servicio a petición de: Eléctrica
del Oeste, S.A., con domicilio en: Avda. Virgen de Guadalupe, 33-2,
10001-Cáceres, solicitando autorización administrativa para el esta-
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blecimiento de una instalación eléctrica cuyas características princi-
pales son las siguientes:

LINEA ELECTRICA

Origen: Apoyo s/n. L.A.T. «Granja Zarza».
Final: Apoyo núm. 7. L.A.T. «Circunvalación de Abadía».
Términos municipales afectados: La Granja. Abadía.
Tipos de línea: Aérea.
Tensión de servicio en Kv.: 13,2.
Materiales: Nacionales.
Conductores: AL-AC.
Secciones: 3x54,6 mm2.
Longitud total en Kms.: 2,829.
Apoyos: Metálicos y hormigón.
Número total de apoyos de la línea: 23.

Tipo Alineación Anclaje Angulo Especiales Total

Metálicos 2 3 2 7

Hormigón 16 16

Crucetas: Metálicas.
Aisladores: Tipo, cadenas; material, cristal.
Emplazamiento de la línea: Varios parajes TT.MM. La Granja y Aba-
día.
Finalidad: Doble suministro a la localidad de Abadía.

Referencia del expediente: 10/AT-006478-000000.
Presupuesto: 5.945.225.

De conformidad con lo establecido en la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico en su Título IX, artículo 52 y si-
guientes, a continuación se relacionan los propietarios con sus bie-
nes y derechos que quedan afectados por el paso de la citada lí-
nea, al llevar implícita en la declaración de utilidad pública la ne-
cesidad de ocupación de los bienes o la adquisición de los dere-
chos afectados e implicará, asimismo, la urgente ocupación a los
efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Igualmente, llevará implícita la autorización para el establecimiento
o paso de la instalación eléctrica sobre terrenos de dominio, uso o
servicio público de cualquiera de las Administraciones.

Relación de propietarios afectados

Ref. Exp: Granja-Abadía. Núm. Perm. 8.
Propietario: Ramón Flores Sánchez y Hnos.
Domicilio: Fco. de Vitoria, 19 - Pral. A. Salamanca.
Paraje: Olivar del Pozo.

Polígono: 7.
Parcela: 44.
Long. vuelo: 210.
Apoyos: 2.
Sup. vuelo: 882.
Sup. apoyos: 1,28.
Térm. Munic.: Abadía.

Ref. Exp: Granja-Abadía. Núm. Perm. 6.
Propietario: Ramón Flores Sánchez y Hnos.
Domicilio: Fco. de Vitoria, 19 - Pral. A. Salamanca.
Paraje: Los Cachones y Hu.
Polígono: 8.
Parcela: 96.
Long. vuelo: 270.
Apoyos: 3.
Sup. vuelo: 1134.
Sup. apoyos: 1,92.
Térm. Munic.: Abadía.

A los efectos prevenidos en el artículo 9 del Decreto 2617/1966,
de 20 de octubre, se somete a información pública la solicitud for-
mulada, para que pueda ser examinado el expediente en este Ser-
vicio y formularse las reclamaciones que se estimen oportunas en
el plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de pu-
blicación de este anuncio.

Cáceres, 29 de junio de 1999.–El Jefe del Servicio Adm. Industrial,
E. y Minas, PEDRO GARCIA ISIDRO.

ANUNCIO de 4 de agosto de 1999, sobre
admisión definitiva de solicitud de un
permiso de investigación en la provincia de
Cáceres, n.º 10.031.

Se hace saber que como resultado del Concurso Público de Re-
gistros Mineros celebrado el 3 de diciembre de 1998, convocado
por Resolución de la Dirección General de Ordenación Industrial,
Energía y Minas, de fecha 16 de septiembre de 1998 (D.O.E. n.º
112, de 1 de octubre de 1998) ha sido admitida definitivamen-
te la solicitud presentada por INGEMARGA, S.A., con domicilio en
Guitiriz (Lugo), Ctra. Campamento de Parga, s/n., del Permiso
de Investigación «Extremadura», n.º 10.031, ubicado en el tér-
mino municipal de Trujillo (Cáceres), con la siguiente designación
de su perímetro:
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VERTICE LONGITUD LATITUD

Pp(1) 6º 04’ 00’’ 39º 25’ 20’’
2 6º 03’ 40’’ 39º 25’ 20’’
3 6º 03’ 40’’ 39º 24’ 40’’
4 6º 04’ 00’’ 39º 24’ 40’’

Quedando cerrado el perímetro de las 2 cuadrículas mineras solici-
tadas.

Lo que se hace público para que todos aquellos que tengan condi-
ción de interesados, puedan personarse en el expediente dentro de
los quince días contados a partir de la fecha de publicación de la
presente admisión en el «Diario Oficial de Extremadura», de con-
formidad con lo que establece el artículo 51 de la Ley de Minas
de 21 de julio de 1973 y 70 del Reglamento General para el Ré-
gimen de la Minería de 25 de agosto de 1978.

Cáceres, a 4 de agosto de 1999.–El Jefe del Servicio de Adminis-
tración Industrial, Energía y Minas, PEDRO GARCIA ISIDRO.

CONSEJERIA DE VIVIENDA, URBANISMO Y
TRANSPORTES

ANUNCIO de 18 de junio de 1999, sobre
estación base. Situación: Polígono 3, parcela
421. Promotor: Telefónica Móviles, S.A., en
Talaván.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del art. 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo pre-
visto en el apartado 2.d del art. 6, del Decreto 187/1995, de 14
de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de 1995), so-
mete a información pública durante el plazo de 20 días el si-
guiente asunto:

«Estación base. Situación: Polígono 3, Parcela 421. Promotor: Telefó-
nica Móviles, S.A. Talaván».

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, Servicio Territorial
de Cáceres, Calle Gómez Becerra, 21, en Cáceres.

Cáceres, 18 de junio de 1999.–El Presidente de la Comisión (Or-
den de 10-5-99), LUIS ARJONA SOLIS.

ANUNCIO de 3 de agosto de 1999, sobre
hotel-restaurante. Situación: Ctra. EX-104
(C-420), P.K. 11. Promotor: P.K. 11 ESS, S.L.,
en La Coronada.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territo-
rio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2.º
del art. 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo previsto
en el apartado 2.d del art. 6, del Decreto 187/1995, de 14 de no-
viembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de 1995), somete a
información pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

«Hotel-Restaurante. Situación: Ctra. Ex-104 (C-420), P.K. 11. Promo-
tor: P.K. 11 ESS,S.L. La Coronada».

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, sito en C/. Santa Eulalia,
30, en Mérida.

Mérida, 3 de agosto de 1999.–Por suplencia (O.C. 30 de julio de
1999) El Secretario General Técnico, A. RAFAEL PACHECO RUBIO.

ANUNCIO de 12 de agosto de 1999, sobre
fábrica de piensos. Situación: Márgen
derecha de Ctra. N-435 (Badajoz-Huelva)
P.K. 74,650. Promotor: Campojerez S.L., en
Jerez de los Caballeros.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del art. 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo pre-
visto en el apartado 2.d del art. 6, del Decreto 187/1995, de 14
de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de 1995), so-
mete a información pública durante el plazo de 20 días el si-
guiente asunto:

«Fábrica de piensos. Situación: Margen derecha de Ctra. N-435 (Ba-
dajoz-Huelva) P.K. 74,650. Promotor: Campojerez, S.L. Jerez de los
Caballeros».

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, sito en C/. Santa Eulalia,
30, en Mérida.

Mérida, 12 de agosto de 1999.–El Presidente de la Comisión de Ur-
banismo y Ordenación del Territorio, MATIAS MARTINEZ-PEREDA SOTO.
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ANUNCIO de 13 de agosto de 1999, sobre
adaptación de nave industrial a bodega de
elaboración de vinos. Situación: C/. El Lagar,
polígono industrial n.º 5, parcela 154.
Promotor: D. Juan Antonio Pinto Caballero, en
Esparragosa de la Serena.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del art. 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo pre-
visto en el apartado 2.d del art. 6, del Decreto 187/1995, de 14
de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de 1995), so-
mete a información pública durante el plazo de 20 días el si-
guiente asunto:

«Adaptación de nave industrial a bodega de elaboración de vinos.
Situación: C/. El Lagar, Polígono Industrial n.º 5, parcela 154. Pro-
motor: D. Juan Antonio Pinto Caballero. Esparragosa de la Serena».

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, sito en C/. Santa Eulalia,
30, en Mérida.

Mérida, 13 de agosto de 1999.–El Presidente de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio, MATIAS MARTINEZ-PEREDA
SOTO.

AYUNTAMIENTO DE DON BENITO

EDICTO de 25 de agosto de 1999, sobre
proyecto de urbanización del Polígono 2,
Sector 1 del Plan General de Ordenación
Urbana.

Aprobado inicialmente el Proyecto de Urbanización del Polígono 2,
Sector 1, de este PGOU por Resolución de Alcaldía de fecha 24 de
agosto de 1999 a instancia de la Junta de Compensación del Polí-

gono 2, Sector 1, en el sentido que ha sido redactado por los ar-
quitectos don Francisco Javier González Jiménez y don José María
Herrero Fernández, se somete a información pública por plazo de
un 15 días en el D.O.E. y en el diario «Hoy» de Badajoz, plazo
éste que empezará a contarse a partir de la última de las publi-
caciones que se efectúen y durante el cual y en horario de 9 a
14 horas se podrá consultar el expediente a estos efectos obrantes
en la Secretaría General de este Ayuntamiento y presentarse contra
el mismo las alegaciones que se estimen pertinentes.

Don Benito, 25 de agosto de 1999.–El Alcalde, MARIANO GALLEGO
BARRERO.

EDICTO de 27 de agosto de 1999, sobre
aprobación definitiva del Proyecto de
Urbanización de la Unidad de Actuación
n.º 11 del Plan General de Ordenación
Urbana.

Por Resolución de la Alcaldía de fecha 27 de agosto de 1999,
ha sido aprobado definitivamente el Proyecto de Urbanización de
la Unidad de Actuación n.º 11 de este PGOU redactado por los
arquitectos don Francisco Javier González Jiménez y don José
María Herrero Fernández, en la forma que fue inicialmente apro-
bado por Resolución de Alcaldía el día 28 de julio de 1999 y
que fue sometido a información pública en el DOE de 12 de
agosto de igual año y diario «Hoy» de fecha 6 de agosto de
1999, no habiendo sido objeto de reclamación alguna por parti-
cular.

Contra la referida aprobación definitiva puede interponerse por los
interesados recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Ex-
tremadura en el plazo de dos meses a partir del presente.

Don Benito, a 27 de agosto de 1999.–El Alcalde, MARIANO GALLE-
GO BARRERO.
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ALBURQUERQUE ALCÁNTARA
ALMENDRALEJO AZUAGA

BADAJOZ CABEZA DEL BUEY
CÁCERES CASAR DE PALOMERO

CASTAÑAR DE IBOR CASTUERA
CORIA DON BENITO

FREGENAL DE LA SIERRA FUENTE DE CANTOS
GUAREÑA HERRERA DEL DUQUE

HERVÁS HOYOS
JARAÍZ DE LA VERA JEREZ DE LOS CABALLEROS

LOGROSÁN LLERENA
MÉRIDA MIAJADAS

MONESTERIO MONTÁNCHEZ
MONTEHERMOSO MONTIJO

MORALEJA NAVALMORAL DE LA MATA
OLIVENZA LASENCIA

TALARRUBIAS TRUJILLO
VALENCIA DE ALCÁNTARA VILLAFRANCA DE LOS BARROS

VILLANUEVA DE LA SERENA ZAFRA

Avda. D. Pablo Lapeña, 13. 924 40 03 55 Cuatro Calles, 1. 927 39 01 48
Estación Enológica, s/n. (Apdo 96) 924 66 24 69 Avda. Sto. Tomás Aquino, s/n. 924 89 04 77

Avda. de Huelva, 2. 924 23 03 06 Alemania, 1-C. 924 60 04 27
C/. Clemente Sánchez Ramos, s/n. 927 21 66 19 Plaza Mayor, 1. 927 43 63 85

Plaza de España, 1. 927 55 44 63 La Fuente, 24.924 76 04 83
Avda. Virgen de Argeme, 1. 927 50 01 37 Canalejas, 1. 924 81 06 63

Santa Clara, 4-1.º izda. 924 70 08 66 Nicolás Megía, 21-ppal. 924 50 03 32
Ctra. Oliva de Mérida, s/n. 924 35 12 72 Avda. de las Palmeras, s/n. 924 65 10 82

Plaza González Fioris, 5. 927 47 30 81 C/. Marialba, 14. 927 51 44 89
Ctra. Plasencia-Alcorcón, s/n. 927 46 12 13 Avda. Extremadura, s/n. 924 73 03 10

C/. Doctor Riero Sorapán, s/n. 927 36 01 85 Jesús de Nazaret, s/n. 924 87 04 56
Paseo de Roma, s/n. 924 38 58 30/51 Correderas, 17. 927 16 07 17

Gallego Paz, 6. 924 51 63 93 Plaza de España, 1. 927 38 05 16
Plaza Mayor, 2. 927 43 02 11 Extremadura, 1. 924 45 21 08

Avda. de Lusitania, s/n. 927 51 62 78 C/. Camino del Pozón, 1. 927 53 51 75
Hernán Cortés, 1. 924 49 11 66 Santa Clara, 10. 927 42 13 20

Plaza de España, 1-2.º. 924 63 12 08 C/. Francisco Becerra, 2. 927 32 29 99
Fray Martín, 3. 927 58 06 92 Varales, 1. 924 52 43 77

Parque Constitución, 12. 924 84 62 54 Ctra. de los Santos, s/n. 924 55 22 50

P
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EL D.O.E. EN MICROFICHAS
A reproducción en MICROFICHAS del Diario Oficial de Extremadura se ofrece como una alternativa

fácil y económica a los problemas de archivo y consulta que muchas veces presentan las publicaciones
periódicas. Estas microfichas tienen unas dimensiones de 105 x 148 milímetros, con una reducción de

24x y una capacidad de 98 fotogramas.

Las MICROFICHAS DEL D.O.E. pueden adquirirse en la forma de serie completa (años 1980-1998)
que comprende todos los ejemplares editados o por años sueltos a partir del año 1983.

Existe también un servicio de MICROFICHAS del D.O.E. que facilitará la reproducción en este soporte
de todos los ejemplares que se vayan publicando a lo largo del año 1999, mediante envíos mensuales

(12 envíos al año). La suscripción a este servicio es anual.

Para la adquisición de MICROFICHAS del  Diario Oficial de Extremadura o suscribirse al mencionado
servicio durante 1999 hay que dirigirse, indicando los datos de la persona o entidad a favor de la que

debe hacerse el envío, a la siguiente dirección:

Los precios de MICROFICHAS del Diario Oficial de Extremadura son los siguientes:

Consejería de Presidencia y Trabajo - Secretaría General Técnica - Paseo de Roma, s/n. - 06800-MÉRIDA (Badajoz)

L

Suscripción año 1999 (envíos mensuales) 10.000 ptas.
Años 1980 a 1998 (ambos inclusive) 52.200 ptas.
Años 1983 a 1986 (cada uno) 1.000 ptas.
Años 1987 a 1989 (cada uno) 1.800 ptas.
Años 1990 a 1992 (cada uno)                                2.600 ptas.
Años 1993 o 1994 5.500 ptas.
Años 1995 a 1998 (cada uno) 7.000 ptas.

Diario Oficial de

EXTREMADURA
Depósito Legal: BA-100/83

Paseo de Roma, s/n. 06800 - MÉRIDA
Teléfono: (924) 38 50 16. Telefax: 38 50 90

Secretaría General Técnica

Consejería de Presidencia y Trabajo

JUNTA DE EXTREMADURA
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCIÓN AL DIARIO OFICIAL
DE EXTREMADURA DURANTE EL EJERCICIO 1999

I. CONTENIDO.

2. FORMA.

3. PERÍODOS DE SUSCRIPCIÓN.

4. PRECIOS.

5. FORMA DE PAGO.

6. RENOVACIÓN DE SUSCRIPCIONES.

La suscripción al Diario Oficial de Extremadura dará derecho a recibir un ejemplar de los números ordinarios (martes, jueves y sábado), extraordinarios,
suplementos ordinarios e índices que se editen durante el período de aquélla.

Los suplementos especiales (Suplemento E) se facilitarán a los interesados al precio de la Tasa que establece la Ley 11/1998, de 16 de diciembre, de Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 1999 (D.O.E. Extraordinario N.º 2, de 30 -12-1998).

2.1. Cumplimente el MODELO 50 que facilitará la Administración del Diario Oficial o cualquiera de las Entidades colaboradoras.
2.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Negociado de Publicaciones de la Consejería de la Presidencia y Trabajo. Paseo de Roma, s/n., 06800

MÉRIDA (Badajoz).

3.1. Las suscripciones al D.O.E. serán por AÑOS NATURALES INDIVISIBLES (enero-diciembre). No obstante, en los casos en que la solicitud de alta se produzca
una vez comenzado el año natural, la suscripción podrá formalizarse por los meses naturales que resten.

3.2. Las altas de las suscripciones, a efectos de pago, se contarán desde el día primero de cada mes natural, cualquiera que sea la fecha en que el interesado la
solicite. La Administración del Diario Oficial no estará obligada a facilitar los números atrasados al período transcurrido de cada mes, salvo en supuestos
de peticiones individualizadas y siempre que existan ejemplares disponibles.

4.1. El precio de la suscripción para el año 1999, es de 13.500 pesetas. Si la suscripción se formaliza una vez iniciado el año, su importe será el que resulte de
multiplicar el número de meses que resten para terminar el año natural por 1.125 pesetas.

4.2. El precio de un ejemplar suelto ordinario o extraordinario es de 150 pesetas.
4.3. El precio de un ejemplar de suplemento especial (Suplemento E) es de 600 pesetas si tiene menos de 60 páginas y 1.500 pesetas si tiene 60 o más páginas.
4.4. No se concederá descuento alguno sobre los precios señalados.

5.1. El pago de las suscripciones se hará por adelantado. Los abonos se efectuarán en impreso normalizado MODELO 50 (Decreto 42/1990, de 29 de mayo, D.O.E.
núm. 44 de 5 de junio de 1990), en cualquiera de las Entidades colaboradoras (Bancos: Atlántico, B.B.V., Central-Hispano, Santander, Comercio, Banesto,
Exterior, Popular, Zaragozano, Extremadura, Pueyo, B.N.P., Madrid, Credit Lyonnais y Bankinter; Cajas: Caja de Extremadura, Caja de Ahorros de Badajoz,
Caja de Ahorros de Salamanca y Soria, la Caixa, Caja de Ahorros de Madrid, Caja Postal de Ahorros, Caja Rural de Extremadura y Caja Rural de Almendrale-
jo), debiendo enviar del MODELO 50 el ejemplar 1 (blanco) al Negociado de Publicaciones.

5.2. No se acepta ningún otro tipo de pago.
5.3. En el MODELO 50 deberá figurar el número de Código de la tasa del Diario Oficial de Extremadura. (Código número 11003 - 1).

6. Las renovaciones para el ejercicio 1999 completo de acuerdo con las tasas y forma de pago expresadas en los números anteriores, serán admitidas por el
Negociado de Publicaciones hasta el 31 de enero de 1999. Transcurrido dicho plazo sin que el pago hubiera sido realizado, se procederá a dar de baja al
suscriptor, quedando interrumpidos los envíos.
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